
  

 ESCIIRA DE o A o ' o o COPIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

11   

  

  

  

, | CONSTITUCIÓN * DE__LA.. .COMPAÑÍA: COMERCHOZADORO Y 

al AVÍCOLA:DEL SUR COMAVISUR CIA: LTDA.” Lo 

a INTERVIENEN; TN 

5 FRANKLIN. CRISTOBAL CEVALLOS MACAS | Y OTROS. 

6 CUANTÍA. 

,[_5-1200:00: E ? | 

En ta: ciudad. de Loja, “capital «de: la Provincia- del «mismo nombre, 

* República del.Ecuador, a los veintiséis. días del mes de. Julio del año dos 

? "mil-once, ante mí, Doctor EDUARDO ORTEGA: ORDÓÑEZ, Notario 

10 Octavo. del - Cantón «Loja, comparecen, los señores FRANKLIN 

CRISTOBAL CEVALLOS MACAS, de estado: civil casado; GABRIELA : 

n " ESTEFANÍA . CEVALLOS. .GUAMÁN y DANIELA ANDREINA 

13 EAS GUAMÁN, de. estado. Ci "solteras. Todos: OS - 

me compareciontes | por. sus «propios: derechos, ecuatorianos, "mayores: «de 

15 ad, capaces según «derecho 'para..el actual: ogamiónto, "vecinos: de 

16 

  

  

. . este: cantón, portadores .de. las. respectivas cádulas de ciudadanía, a 

    

    
   



COPIA 
"NOTARIA OC 1 VA 

1 
FRÁNKLIN CRISTOBAL CEVALLOS MACAS, casado, con' códula de 
  

2 

  

ciudatiania: húmero Uno uno cero .dos siete seis siete dos sels cuatro 
  

3   
(1102767264); GABRIELA ESTEFANÍA CEVALLOS GUAMÁN, soltera, 

pu ' 

con códula de ciudadanía número Uno uno cero tres nueve seis ocho 
  

uno uno nueve (1103968119); y, DANIELA ANDREINA CEVALLOS 
  e 

GUAMÁN, con cédula de ciudadanía número Uno uno cero tres nueve 
  

seis ocho uno dos siete (1103968127); todos de nacionalidad 
o ——   

ecuatoriana, domiciliados en la -ciudad y provincia de Loja, mayores de 
  

edad, - legalmente. capaces, sin.. prohibición . para constituir esta 
  

Compañía; quienes .comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA.- 
  10 

11 
Las. comparecientes ' convienen en .constituir Ja Compañia de 
  

12 

Responsabilidad Limitada “COMERCIALIZADORA AVÍCOLA DEL 'SUR 
  

13 

COMAVISUR CIA. LTDA.”, que se regirá por las leyes del Ecuador y el 

LO   

14 

siguiente... estatuto.-. TERCERA... Estatutos  de-.-la .compañía.. de 
  

15 

Responsabilidad Limitada “COMERCIALIZADORA AVÍCOLA DEL SUR 

  

164 

COMAVISUR -. CÍA. . LTDA.”.- CAPITULO. PRIMERO.- Nombre, 

  

mm   
  

Domicilio, Objeto Social y Plazo de Duración. ARTÍCULO.UNO.-.La | 

compañla Neva” el nombre de * 
  

UR “COMAVISUR:: -LÍA.: LIDA.”.: AR ULO-.DOS.- do: NO 

  

  

    

    

  

  

    

     



  

  

  

  

  

COmsumo de aves; f) Actividades de producción, fabricación, elaboración, 

  

  

distribución y comercialización: que incluyo importación y exportación, de e 
A ——==zzHHHH=IAZÓKA<á=2=242== a . 

o productos , pecuarios, - agropecuarios, . avícolas; ¿Q)> - Actividades: de 
    

producción, Jabricación, elaboración,: distribución y comercialización que 

  

  

incluye importación: y exportación, de: productos: derivados de origen 

avícola; h) Actividades de -agriculura :como. siembra, > producción: y 

comercialización: que incluye importación y: exportación dé: todo tipo. de 

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

? productos agricolas; 1) Actividades de- ganadería,..como. crianza «de ' 

*l Ganado. para. engorde, de,.Jeche, comercialización de..ganado. y. de 

1 productos de, ganadería. c0mo:: came. y lácteos; 3). ¡Actividades - 

"rconadas can la importación de maquinaria industria) que se requiera 

13 bara. el «ejercicio . de las actividades: industriales; - Y K) Actividades 

mu relacionadas con-la producción piscicola y de acuacultura en caulivero. 
15L..   
Para. el cumplimiento. de sus actividades: la compañla podrá celebrar 

16 du cualquier. acto... 0 contrato, deta naturaleza..que. Tuere,. con personas 
  

17     

  

  

  

       



COPIA 

Y 

2 

- MIL "DOSCIENTOS DÓLARES: DE_LOS' ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA 5/1 1,200.00) dividido en Un mil doscientas participaciones de 
  

e — 

A ——— a 

  

UN. DÓLAR cada una; :las:que estarán representadas por el certificado 
  X3 

4 

rr 0 > 

de aportación. correspondiente, «de- conformidad con la Ley y estos 
  

Estatutos; certificado que estará. firmado::por el Presidente y por el 
  

10 

11 

12 

Gerente dela Compañía. ARTÍCULO SEIS.- Los socios dela Compañía, 
  

tendrán -.los . derechos, ..-«atribuciones;.: las obligaciones y “las 
  

responsabllidades. :que se encuentran. puntualizados- en la Ley de 
  

Compañías.: La «responsabilidad de los. sociós - por las “obligaciones 
  

sociales, -. se: limitará . al..valor. de sus- aportaciones individuales. 
  

"ARTÍCULO. SIETE... La Compañía entregará a cada socio un certificado 
  

de: aportación: en; el que constará,. necesariamente, su carácter de-no: 
  

13 

14 

negociable. y.:e) ': número de participaciones. quo por sus aportes les. 
  e 

corresponda; serán numerados y levarán las “firmás del: Presidente y 
  

15 

17 

Gerente de la Compañía -o:de las personas que se encuentren haciendo 
  

sus veces en: virtud de. sustitución slegal o vestatutaria..: ARTÍCULO 

  

OCHB8.-:Las «partes sociales :5on indivisibles. La participación que tiene 

    cada socio en a. Compañia, es transtenble.por acto entre vivos en 

pbeneficio de otro. u ofros socios o. de Terceros, con el consentimiento 

JRANNTO 18) DN SOCIA Y CON 195.081 9 JOFNMTMANOSDeS Y FEQUISHOS que 

  
     



favor del causante y" se emitirán él o los que sean nec RIA . 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

2 de las correspondientes adjudicaciones. artícu LÍA QSTAY. . 

3 Compañía lleyará el Libro de Participaciones y Socios, en el que se 

4 anotarán los. nombres de los socios con-la indicación del número y 

: monto de las. participaciones de cada uno. de- ellos; en él se inscribirán 

6 todas las modificaciones y cembios que se produzcan en virtud de. las 

2 transferencias o transmisiones. ARTÍCULO ONCE.- Al destruirse.o 

8 perderse un. certificado. de aportación, el socio dueño: del mismó podrá 

solicitar:que se le extienda un nuevo,.previo la anulación del anterior, de 

? Jo que se dejará constancia en el libro respectivo y se cumplirán las 

0 formalidades — legales correspondientes. ARTÍCULO DOCE.- La 

Ñ compañía puede aumentar el capial social por resolución de la Junta 

2 General de :Socios, con el consentimiento de las dos terceras partes del 

3 capital social presente en la sesión; y, en lal caso, los socios tendrán ' 

14 derecho. preferente para suscribir el aumento en proporción a sus 

15 aportaciones sociales, salvo resolución an contrario. de la Junta General 

16 de Socios. ARTÍCULO TRECE. - El asuménto de capital se lo hara 

17 estableciendo “nuevas: participaciones” y 'su pago se lo-hara de la 

18 siguiente-.manera: en- numeralño, en especie, por compensación :de 

O POr TAPIANZACIÓn 06 TESEIVAS yIO UNAAdES, POT CApralNzación 7 

20 OE TETESENVE POTTOVAIOZACIÓN DS PONTMDIMO TORNZACO COMOMETITT 

21 - - 

22 a : ge PA 

» : 
24L eocios-de-parte-de-Jas-aportaciones-hechos y pagndes—excepto-tuomir 

251 _se-trato-de-exclhusiónde-4n-socio—EAPHFULOTFEREERO-—Ejercieió—Á 

28 A 
 



e CAE BA aiciombre de cada año. Al final del mismo se someterán 

Ñ TARIA OCTAVA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 a consideración de la Junta General, los balances, el estado de pérdidas 

3 y ganancias. y de «situación “financiera, “los que irán acompañados del 

4 informe: del.Gerente y se pondrán en conocimiento de la -Junta General, 

s en el plazo previsto en Ja ley de compañias: Duránte los 'quiñce «días 

6 anteriores; a la celebración de la Junta General, los socios podián 

2 examinar en las oficinas de la Compañía tales balances e informe. 

E 8 ARTÍCULO: DIECISEIS.= . La Junta : Genetal:. resolverá: sobre la 

distribución de las ganancias líquidas o utilidades, «de :las cuales-se 

? segregárá forzosamente, el-cinco por ciento cada año para de esta 

0 forma incrementar el fondo de reserva legal, hasta cuando éste llegue a 

0 ser: igual cuando .menos al veinte por ciento del capital social. Una vez 

12 separado. dicho porcentaje anualmente, completando tal límite, la Junta 

13 podrá determinar las cantidades que se destinen a reservas voluntarias.y 

14 especiales; :las participaciones que puedan ACOrdarSe a favor de 

15 funcionarios 'o empleados de la Compañía como remuneración por su 

, 1 trabajo'y-el monto de los: dividendos qué habrá «de repartirse entre los 

. 17 socios 3'prorrala de cada participacion social pagada. : El pago:de Tales 

18 dividendos se efectuara en las-oficinas de la Compañia apartir dela | 

: 19 echa que ME ná ar : TO , 

! 

       



¡ — como secretarió el Gerente y a.falta de ésto se. es RA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1   

  

  

  

  

  

  

, | ARTÍCULO : DIECINUEVE... La: Junta ¡General tendrá NOTARIO AYA 

3 - atribuciones: a) Nombrar y.remover en cualquier tiempo al Presidente, al | 

aL Gerente, asi como fijar sus: FOmunoraciones; b) Aprobar las. cuentas, los: o 

5 balances e: informes : que presenten Jos. administradores; “c) Resolwer UN 

6 -ácerca- de la- forma «de reparto:.de: ullidades; d) Resolver sobre la | o 

aL amoriización de las partes sociales; 6).Aprobar'la cesión de las partés uN 

“sociales y Ja admisión de-nuevos socios, para Cuyos 2505 se requerirá . 

“E el consentimiento-'unánime" del: capital social; 7) Aprobar" el: aumento 'o . 

2 - disminución: del-.capital social, la: prórroga del' contrato social: 0. la | 

Ñ disolución” anticipadávde la Compañía, así como cualquier: reforma al | 

- estatuto: social; g)*Acordar-la: exclusión de un socio por las causales |. o 

12 — determinadas en el “Artículo Ochenta y dos de la Ley de' Compañías; -Y, 

3 hh. Las demás: que en la. Ley. oeste Estatuto.no estén otorgadas” alos 

ME “adminisiradores: ARTÍCULO - VEINTE. Las Juntas Generales serán | 

15 . “ordinarias o-extraordinarias. Ambas: se reunirán previa: convocatoria del V 

16 - Presidente'0' del Gerente : «y sesionará enel domicilio de. la - Compañía. 

1 “Tas Juntas. oras e afanan por lo menos: una vez: a año dentro: | 

  

       



constituida para. deliberar en 'primera «convocatoria si los concurrentes a 
  

ella.representan más: dela mitad del.capital social. Si.ño se obtiene áste 
  

quórum, la" Jurita-Genéral se reunirá :en -segunda convocatoria-con el 
  

número de socios presentes debiendo expresarse «asi en la:convocatoria 
  

correspondiente, la: misma que se la hará: con. la" anticipación requerida 
  

para- la priméra. convocatoria; máximo: treinta . días" posteriores: ala 
  

primera... ARTÍCULO -VEINTIDOS.- «La: Junta General se. entenderá 
  

convocada, quedará válidamente. constituida, podrá. sesionar. en 
  

cualquier Hempo y Jugar del territorio.nacional,-cor.carácter. de universal, 
  

10 
para tratar cualquier asunto, siempre que-esté presente todo el capital 

A   

11 
social y. que..Jo5asistentes: quienes: deberán: suscribir. bajo: sanción: de 
  

2 
nulidad; acepten: por -unanimidad. la «celebración.-de la misma. Sin 
  

embargo, cualquiera de los asistentes puede «ponerse a la discusión de 
  13 

14 

los:asuntos. sobre los cuales'no.se: considere suficientemente informado. 

  

15 

ARTÍCULO. VEINTETRES.- :A.la Junta «General concurrirán los socios 

  

personalmente . o:-por - medio... de representantes, en cuyo caso -la 

  

representación se conferirá por. escrito y con el carácter de especial para 

  

  
cada junta; a.no Ser que elrepresentante esto investido de poder general | 

     



- actas! serán escritas, a 'máquina o. computadora; al: anverso Má 

: y. de todos. Jos demás. «socios cuando. se trate de Juntas Universales. Las 

LIA 
  

OCTAVA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

? debidamente folladas: y rubricadas; sin: «quese puedan dejar. NOTARIA 

? blanco, entre una y otra. acta. Se-formará-un expediente de cada- -sesión, 

4 el que, contendrá la. -copia. del acta y los documentos que justifiquen que | : o 

5 has. convocatorias, Aueron ¿realizadas en forma. legal. Se: incorporará al 

6 dicho expediente. todos. aquellos... «documentos: que hubieren . sido 

4 "conocidos por.la-Junta, ARTÍCULO. VEINTISENS.; El Presidente elegido; | 
8 por la Junta General y que podrá.ser-o no socio; tendrá un periodo de 

? aaración en el cargo. de TRES AÑOS; pudiendo ser indefinidamente | 
10   road Su. nombramiento.. CON. SU aceptación :58* inscribirá - en: el 
11   

  

Registra, Mercanil ye servirá como-suficiente credencial para todas sus". 
  

  

DLO- VEINTISIETE. Además de las atribuciones A 
as an 5 Ley,. el, Presidente: tendrá Jos. siguientes deberes y 

13 

  

  

  

WWocar y -presidw las sesiones: de: Santo General b) 

  

  

15 FOME Fodos los asuntos que fueren de | 
  

  

,- €specialmente Tos balances con Jos 

    SR YY 8 

  

  
   



OPIA 
pues OCcIAvA / 

, VEINTINUEVE.- El Getente tendrá los siguientes deberes y atribuciones: 
  AZ 

a) Representar.ata:Compañía-legal:; judicial y'extrajuddicialmente, en todo 

acto 0» contrato, :. obligándola «consecuentemente con su —trmaz b) 

Adrninistrar la sociodad:sin limitación algóna: y 'supirvionar fgiar el irabajo de 

funcionarios: y «empleados: -qué .. sein: 'rétesaios; úMirido las 

2   
  

3   

  

  

remuneraciones :pertinentes; d) Presentar tada año'a la Junta Góneral 
  

de-Socios-el informa de labores juntamiente con lis estados Tnáncieros 

(balance general y estado de: fesultados) y el proyecto'de distribución de 

utilidades; : e). Convocar a- sesión de. JuntaGeneral y actuar como 

? escretaro de:la misma; 1) Suscribir, juntamente cón el Presidente, los 

  

  

  

10   
certificados. de aportación y las actas de las sesiones de Jurita General; 

11   
9) Subrogar a). Presidente en:los..casos-de falta-0 ausericia temporal de 

12 
  

éste;..h) «Inscribir en .el- mes de. eñero «de “cada año en 'el Registro 
13   

Mercantil la ista:completa de. los socios'de la compañía, ton indicación 

14 dal capital representado por cada uno" de: elos; e, 1) Ejercer todas las 
  

15   
[demás atribuciones:que le-compelen' por mandato de la Ley, en especial 

16,   
lacataria y hacera cumpli, 351 como al contrato social y a las 

17 most . A , 

    

    
a 
SADEL + 
E 

2 
ds      



  

  

“TREINTA: Y: DOS.-+Ensdodo lo -que:no-- estuviere: cop 

: determinado: en- los Estatutos, se aplicarán las.normas leg A TARO! DTAVA 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
gración 3 3 nombre ompañia que por sto 

    
  

A 
Al - Pertinentes.-::CUARTA.-_ DECLARACIONES.-  PRIMERA.-. El capital | 

4 socal:con el que se constluys esta Compaña, 6s de UN MAL: | 

: DOSCIENTOS .DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ | * 

6 - 4,200.00), dividido en Un. ml de UN DÓLAR o 

y |__DE ESTADOS UNIDOS DE:AMÉRICA cada una, que se encuentran | 

; integramente suscrito y pagado por las socias -de la compañía, de la 

| siguiente. manera: .El socio - FRANKLIN -CRISTOBAL* CEVALLOS | 

? MACAS, suscribe. “OCHOCIENTAS partpaciones, que representan | 

o OCHOCIENTOS DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE. AMÉRICA ($ 

“F 800.00); la: -socia GABRIELA ESTEFANÍA :CEVALLOS- GUAMÁN, 

RP 7 suscribe: DOSCIENTAS participaciones que: representan DOSCIENTOS 
131 — 

DÓLARES DE:LOS ESTADOS UNIDOS: 'DE AMÉRICA: 5 200, 00); y, la 

“soda "DANIELA ANDREINA. CEVALLOS GUAMÁN, suscribe 
PI OOSCIENTAS —parieipaciones, que. representan DOSCIENTOS 

"DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (820000) E | | 
17 pago del capital suoTO por los sodos se lo realiza. el cien por ciento al. 

18 contado on numerar, mediante o realzado en la Cuen 
19h 

 



  

emitan los correspondientes nombramientos.- TERCERA.. Se autoriza al 
  

Dottor Luls Dáñtel Cordero. Espinosa, :pará que a nuestro nombre y - 
  

represeñtación . realice. todás Jas gestiones y suscriba cualquier 
  

documento necesario:para obtener la. aprobación.definitiva e inscripción 
  

de-este contrato.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las. demás 
  

cláusulas. de estilo para la plena validez. de esta escritura.- Atentamente, 
  

(f) Dr. Luis Daniel Cordero Espinosa.- ABOGADO.- Mat. .1.63D-C.A.L”.- 
  

Hasta_aqui.la minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes 
  

10 
que-se incorpora. queda..elevada a escritura pública con todo el valor 
  

11 
legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una. de sus 
  

12 

partes, minuta ¿que -está firmada por el dector Luis Daniel Cordero 
  

13 

Espiriesa, afilado: del Colegio de Abogados. de Loja bajo el- número Mil. 
  

1 

seiscientos treinta (1.630), para. ta. celebración de la- presente. escritura 
  

15 

16; 

se observaron: Jos preceptos y reqiiisitos previstos en la ley notarial; y 

  

lelda que le fife alos comparecientes por:m] el.Notario, 56 ratifican y 
  

17 

firman en unidad. de ado, quedando ncorporada en el protocolo de esta 
  

Notaría; -detodo- cuanto d0y ta 

  

  

  

  

L    
  

  

  

  

  

    
     



CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
COMERCIALIZADORA AVÍCOLA DEL SUR COMAVISUR CÍA. LTDA. 

SOCIO 

CRISTOBAL CEVALLOS MACAS 

ESTEF. CEVALLOS 200.00 
ANDREINA CEVALLOS 

TOTAL CAPITAL SOCIAL 

APORT. PART. 
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COPLA 
NOTARIA OCTAVA 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Loja, Julio 21 de 2011 Nro. 117981 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en 
una cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía 
*” COMERCIALIZADORA AVICOLA DEL SUR COMAVISUR CIA. LTDA.” El 
valor de $ 1.200,00 USD Dólares (Un mil doscientos 00/100 dólares americanos), la 
cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

CEVALLOS MACAS FRANKLIN CRISTOBAL $ 800.00 
CEVALLOS GUAMAN GABRIELA ESTEFANIA $ 200.00 
CEVALLOS GUAMAN DANIELA ANDREINA $ 200.00 

TOTAL: $ 1.200.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores designados por la nueva Compañía, después que la Superintendencia de 
Compañías nos comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado 
concluido y previa entrega al Banco, de los Estatutos y Nombramientos Inscritos. 

      Cordialmente, 

  

  

SUCURSAL LOJA
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7372521 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1104372717 NUAEZ ABARCA RICHARD MESIAS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/07/2011 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPAÑIA: 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: COMERCIALIZADORA AVICOLA DEL SUR COMAVISUR CIA. LTDA. “o 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7372521 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 03/08/2011 10:47:21 . 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de la 
Superintendencia de Compañias (www.supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuentran 
aprobados. os 

  

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denominacio... 21/07/2011



  

OPI£ 
NOTARIA OCTAV.' 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta primera copia, 

que la confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su 

celebración. Además cerfífico que las copias xérox que se adjuntan a la . 

presente son auténticas y concuerdan con su original. 

EL NOTARIO, 

  

RAZON: Siento razón al margen de la escritura de constitución de fecha 

veintiséis de julio del año dos mil once y en cumplimiento al contenido 

del artículo segundo de fa Resolución Número SC.DIC.L.2011.0202, 

fimimada por la Doctora Cristina Guerrero Aguirre, Intendente de 

Compañías de Loja, de fecha 29 de JULIO del 2011 - Loja, 24 de 

Agosto del 2011 - 

EL NOTARIO, 

    ON 
A A Dr, 

RIO OCTAVO 
Es) DEL CANTON LOJA 

  

A ge Registro % 

Y 

$ 
z 
a 

  

 



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por la Dra. Cristina Guerrero Aguirre, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA, en el Artículo Segundo de la Resolución 

Aprobatoria"No! $C.DIC.L:11.0202, procedo a inscribir la Escritura Pública que antecede 

cuya razón social es COMERCIALIZADORA .AVICOLA DEL SUR COMAVISUR CIA. 

LTDA., celebrada en la Notaria Octava del cantón Loja, con fecha 26 de julio del 2011, en 

el REGISTRO DE COMPAÑÍAS DEL AÑO 2011, bajo la partida No. 785, y anotado en el 

repertorio con el No, 2261, juntamente con la Resolución Aprobatoria de fecha 29 de julio 

del 2011,    

      

  

gistrador Mercantil 
del Cantón Loja
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC.UJ.L.2011.139 

Denominación: COMERCIALIZADORA AVICOLA DEL SUR COMAVISUR CIA. LTDA. 

Constitución: | Eoformade | de Sucursal | | Reactivación: | 
Eoformade | | 

a ¡Aumento pumento de a im 

pumento de a im 

e pl 
Noe Oo Fecha: 26/Jullo/2011 
Fecha de Constitución: 26/Jullo/2011 
Domicilio: LOJA provincia LOJA [ —  — I[Capital: 1200 

Abogado: LUIS CORDERO 
Xx] 

    

  

     

  

   

   
   

   
   

  

    
   

    

    
   

Loja, 29/Julio/2011 

Señor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de COMERCIALIZADORA AVICOLA DEL SUR COMAVISUR CIA. LTDA, 
constante € en la escritura pública otorgada ante el Notario Octavo del cantón LOJA, el 26/Julio/2011 . 

Atentam 

emo 
Dr. Vinicio Sarmiento Bustamante UNIDAD JURI DEL ANA 
ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr. 7.2011.134 
VSB/ 

Insertar Firma 
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OFICIO No. sc.DIC.L.11. 1Ú59 

boja, 29 JUL. 2011 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL, SUCURSAL LOJA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMERCIALIZADORA AVICOLA DEL SUR 
COMAVISUR CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los quo de la misma. 

      

Atentarriente, | 
| 

JJ . e Sur a 

LE DE -OMPAÑÍAS 
Dra. Crist INTENDENCIA DE LOJA 

Prord uñez 
lod 372707 

y 9/w0% [zer 

28 
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